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d) Teléfono: 924 00 21 52
e) Telefax: 924 00 24 35
f) Fecha límite para la obtención de documentos: La misma que
para la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No requiere clasificación.

Para las ofertas presentadas por personas físicas, se estará a lo
dispuesto en los arts. 19 y 26 del R.D.L. 2/2000 de 16 de junio.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del decimo-
quinto (15) día natural, a partir del siguiente al de la fecha de
publicación de este anuncio. Si la fecha de finalización del plazo
coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día
hábil.
b) Documentación que debe presentarse: La establecida en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas particulares.
c) Lugar de presentación: Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente. Registro General. Avda. de Portugal, s/n. 06800-Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su
oferta: Tres meses, contados desde la apertura de proposiciones o
hasta la adjudicación, si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días hábiles desde la fecha de cierre
de presentación de ofertas, se realizará, por parte de la Mesa de
Contratación, la calificación de la documentación presentada por
los licitadores en el sobre “A”, exponiéndose en el tablón de
anuncios el resultado de la misma, concediéndose un plazo de
tres días hábiles para la subsanación de los errores declarados
como tales.
Transcurrido este plazo se realizará, en acto público, la apertu-
ra de las ofertas económicas (sobre “B”) de las empresas
admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 9 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES: Volumen de aprovechamiento: 7.000
Estereos.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS: Los gastos ocasionados por la publica-
ción del presente anuncio, serán abonados por el adjudicatario
antes de la firma del contrato.

Mérida, a 29 de enero de 2002. El Secretario General Técnico,
ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2002, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se hace pública la oferta pública de
caza en terrenos cinegéticos gestionados por
la Junta de Extremadura para la temporada
2002-2003.

Visto el informe que el Servicio Forestal, Caza y Pesca emite a
propuesta del director técnico de los espacios cinegéticos gestio-
nados por esta Dirección General, y de acuerdo a lo estipulado
en el artículo 11 del Decreto 130/2000, publicado en el DOE nº
65/2000, de 6 de junio de 2000, se publica la oferta pública de
caza en terrenos sometidos a régimen cinegético especial gestio-
nados directamente por la Junta de Extremadura. Las acciones
cinegéticas previstas son las reflejadas en el Anexo I, que se
resumen en:

– 24 Monterías, que necesitan de 286 recovas.
– 10 recechos de corzo.
– 22 recechos de venado clase “A”.
– 50 permisos de perdiz con reclamo, para 100 cazadores.
– 6 cuadrillas de menor en mano de 5 cazadores.
– 5 recechos de macho montés clase “A”.
– 5 recechos de macho montés clase “B”.

El número total de cazadores participantes por modalidad y
terreno cinegético donde se desarrollarán las mismas, se refleja en
el anexo I que acompaña a esta Resolución.

Mérida, a 30 de enero de 2002. El Director General de Medio
Ambiente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO.
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